
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DAIMIEL 
Plaza España, 1 

13250 - DAIMIEL (Ciudad Real) 

Tfno. 926 / 26 06 00 

 

                           

EXPEDIENTE Nº 06/2024 

 

EXPEDIENTE 

DE 

MODIFICACIONES DE CRÉDITO DENTRO DEL 
VIGENTE PRESUPUESTO 2024 

“MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR 
GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR INGRESOS” 

INGRESOS QUE FINANCIAN EL EXPEDIENTE: 

 Subvenciones de la Diputación Provincial de Ciudad Real para: 

 “Plan de apoyo a municipios con finalidad gasto corriente”. 

 “Contratación de Técnicos en competencias digitales de los puntos de Inclusión 
Digital”. 

 “Plan de obras en Redes de Abastecimiento de Agua Potable 2023”. 

 “Contratación de personas desempleadas vulnerables y en situación de 
exclusión social – Programa de Apoyo activo al Empleo”. 

 “La Diputación en tu Colegio 2024”. 

 Nominativa “Actuación de emergencia en cubierta de Venta Borondo alas norte 
y oeste” 

 Nominativa “Asfaltado de calles y Parque infantil”. 

 

 Subvenciones de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha y Diputación 
Provincial de Ciudad Real para Contratación de personas desempleadas 
vulnerables y en situación de exclusión social – Programa de Apoyo activo al 
Empleo”. 
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Trámite: PROVIDENCIA DE ALCALDÍA
Área/Servicio: OFICINA DE TRAMITACION/Intervención

Expediente: DAIMIEL2024/4644

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA

Expediente: EXPEDIENTE DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO Nº 6/2024 Núm. Expediente: 
DAIMIEL2024/4644

          Ante  la  existencia  de  ingresos  de  naturaleza  no  tributaria,  por  un importe  total  de
1.310.951,22 euros, a que se refiere el artículo 181 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 43.1 del R.D.
500/90, consistente en compromisos firmes de subvenciones finalistas de: 

ÓRGANO CONCEPTO IMPORTE

DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE
CIUDAD REAL

Plan  de  apoyo  a  municipios  con  finalidad  gasto
corriente

  90.913,60 € 

Contratación  de  Técnicos  en  competencias
digitales de los puntos de Inclusión Digital

  48.353,76 € 

Plan  de  obras  en  Redes  de  Abastecimiento  de
Agua Potable 2023

157.603,86 € 

La Diputación en tu Colegio 2024   36.000,00 € 

Actuación  de  emergencia  en  cubierta  de  Venta
Borondo alas norte y oeste

103.300,00 € 

Asfaltado de calles y Parque infantil 153.880,00 € 

Contratación  de  personas  desempleadas
vulnerables  y  en situación  de exclusión  social  –
Programa de Apoyo activo al Empleo

282.520,71 € 

JUNTA DE
COMUNIDADES
DE CASTILLA LA

MANCHA

Contratación  de  personas  desempleadas
vulnerables  y  en situación  de exclusión  social  –
Programa de Apoyo activo al Empleo

438.379,29 € 

 TOTAL 1.310.951,22€ 

Por  lo  que  pudiendo  generar  créditos  dentro  del  vigente  Presupuesto  de  2024  de  esta
Corporación por dicho importe.

DISPONGO
La apertura del correspondiente expediente, con objeto de fijar y cuantificar los créditos que

dentro del estado de gastos del actual Presupuesto pueden ser generados con los ingresos a que
se ha hecho referencia, una vez concretados éstos.

En Daimiel, a la fecha que figura en el margen izquierdo.

LEOPOLDO J. SIERRA GALLARDO
ALCALDE

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y normas
concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Trámite: INFORME INTERVENTOR
Área/Servicio: OFICINA DE TRAMITACION/Intervención

Expediente: DAIMIEL2024/4644

Expediente: EXPEDIENTE DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO Nº 6/2024 Núm. Expediente: 
DAIMIEL2024/4644

D. TOMÁS BARROSO MATEO, INTERVENTOR DEL AYUNTAMIENTO DE DAIMIEL.

C  E  R  T  I  F  I  C  A:  Que  los  ingresos  que  han  de  generar  crédito  en  el  vigente
Presupuesto  de  este  Ayuntamiento consistente  en  compromiso  firme  de  subvenciones
finalistas de:

ORGANÍSMO CONCEPTO IMPORTE

DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE
CIUDAD REAL

Plan  de  apoyo  a  municipios  con  finalidad  gasto
corriente

    90.913,60 € 

Contratación de Técnicos en competencias digitales
de los puntos de Inclusión Digital

    48.353,76 € 

Plan de obras en Redes de Abastecimiento de Agua
Potable 2023

  157.603,86 € 

La Diputación en tu Colegio 2024     36.000,00 € 
Actuación  de  emergencia  en  cubierta  de  Venta
Borondo alas norte y oeste

  103.300,00 € 

Asfaltado de calles y Parque infantil   153.880,00 € 
Contratación de personas desempleadas vulnerables
y  en  situación  de  exclusión  social  –  Programa de
Apoyo activo al Empleo

  282.520,71 € 

JUNTA DE
COMUNIDADES
DE CASTILLA LA

MANCHA

Contratación de personas desempleadas vulnerables
y  en  situación  de  exclusión  social  –  Programa de
Apoyo activo al Empleo

  438.379,29 € 

 TOTAL 1.310.951,22€ 
            

Y con relación a lo exigido por el art., 44 del citado Real Decreto 500/90, hago constar:
que, existe el compromiso firme de subvención finalista de las referidas Administraciones
Públicas a favor de la Corporación por el importe indicado.

Y para que conste, libro la presente certificación con el visto bueno del Sr. Alcalde, en
Daimiel, a la fecha que figura en el margen izquierdo

                           V º  Bº
       EL ALCALDE-PRESIDENTE,                                  EL INTERVENTOR

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y normas
concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Trámite: PROPUESTA  MODIF. PRESUPUESTA.
Área/Servicio: OFICINA DE TRAMITACION/Intervención

Expediente: DAIMIEL2024/4644

Expediente: EXPEDIENTE DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO Nº 6/2024 Núm. Expediente: 
DAIMIEL2024/4644

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR
INGRESOS

Determinación  presupuestaria  de  los  conceptos  de  ingresos  y  aplicaciones  presupuestarias  de
gastos como consecuencia del expediente de modificaciones de créditos nº 06/2024, por importe de
1.310.951,22 euros por generación de créditos por ingresos.

Estado de Ingresos
Los ingresos que generan los créditos consisten en la efectiva recaudación de derechos de
carácter no tributario y que presupuestariamente suponen una modificación en el estado de
ingresos del vigente presupuesto originándose ingresos nuevos en la siguiente forma:

PARTIDA CONCEPTO INCREMENTO

46190
Diputación  Provincial:  ingresos de subvenciones para  la  financiación de
activos corrientes

     90.913,60 €

46102
Diputación  Provincial:  plan  de  empleo  contratación  puntos  de  Inclusión
Digital

     48.353,76 €

76100 Plan de obras en Redes de Abastecimiento de Agua Potable 2023    157.603,86 €
46113 La Diputación en tu Colegio      36.000,00 €
76118 Diputación Provincial: nominativa Venta Borondo    103.300,00 €
76117 Diputación Provincial: nominativa Asfaltado de calles y Parque infantil    153.880,00 €

4505011 Consejería de Economía y Empleo: Plan de Empleo    720.900,00 €
 TOTAL 1.310.951,22 €

   Estado de Gastos

PARTIDA CONCEPTO INCREMENTO
165/22100 Alumbrado público. Energía eléctrica      90.913,60 €
926/131 Comunicaciones internas (informática): laboral temporal      32.397,02 €

926/16000 Comunicaciones internas (informática): Seguridad Social      15.956,74 €
161/61948 Abastecimiento de agua potable: Renovación red de saneamiento    157.603,86 €

323/22700
Funcionamiento  de  centros  docentes  preescolar  y  primaria.  Limpieza  y
aseo.

     36.000,00 €

432/61949 Información y promoción turística. Reparación cubierta Venta Borondo    103.300,00 €
1532/61913 Pavimentación de vías publicas. Asfaltado de calles    105.498,15 €
171/61943 Parques y jardines. Parque infantil      48.381,85 €
241/13107 Fomento del empleo. Laboral temporal: Plan de Empleo    483.003,00 €

241/1600007 Fomento del empleo. Seguridad Social: Plan de Empleo    237.897,00 €
 TOTAL 1.310.951,22 €

En Daimiel, a la fecha que figura en el margen izquierdo

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y normas
concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Trámite: INFORME INTERVENTOR
Área/Servicio: OFICINA DE TRAMITACION/Intervención

Expediente: DAIMIEL2024/4644

INFORME DEL INTERVENTOR

Expediente: EXPEDIENTE DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO Nº 6/2024 Núm. Expediente: 
DAIMIEL2024/4644

En cumplimiento de la providencia de la Alcaldía que antecede, en relación con el
expediente  nº  06/2024  que  se  tramita  de  Generación  de  Crédito  por  compromisos
firmes de aportación y efectiva recaudación de ingresos de carácter no tributario, tiene
a bien emitir el siguiente,

I N F O R M E:

PRIMERO. - Legislación aplicable.
El artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la
posibilidad de que determinados ingresos de naturaleza no tributaria, generen créditos
en el Estado de Gastos del Presupuesto.

Los artículos 43 a 45 del R.D. 500/90, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo
primero del Título sexto de la Ley antes citada, regula el procedimiento y los requisitos que
deben observarse para proceder a la Generación de Créditos Presupuestarios, los cuales han
de  ser  completados  con  lo  que  al  respecto  se  establezca  en  las  bases  de  ejecución  del
Presupuesto en vigor de esta Corporación.

SEGUNDO. - Determinación de la clase de operación.
Los  ingresos  que  han  de  generar  crédito  en  el  vigente  Presupuesto  de  este

Ayuntamiento consistente  en  compromiso  firme  de  subvención  finalista  o  efectiva
recaudación de ingresos no tributarios, de:

ORGANISMO CONCEPTO IMPORTE

DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE
CIUDAD REAL

Plan de apoyo a municipios con finalidad gasto corriente   90.913,60 € 

Contratación de Técnicos en competencias digitales de los puntos
de Inclusión Digital

  48.353,76 € 

Plan de obras en Redes de Abastecimiento de Agua Potable 2023 157.603,86 € 

La Diputación en tu Colegio 2024   36.000,00 € 

Actuación de emergencia en cubierta de Venta Borondo alas norte
y oeste

103.300,00 € 

Asfaltado de calles y Parque infantil 153.880,00 € 

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y normas
concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Trámite: INFORME INTERVENTOR
Área/Servicio: OFICINA DE TRAMITACION/Intervención

Expediente: DAIMIEL2024/4644

Contratación  de  personas  desempleadas  vulnerables  y  en
situación  de  exclusión  social  –  Programa  de  Apoyo  activo  al
Empleo

282.520,71 € 

JUNTA DE
COMUNIDADES
DE CASTILLA LA

MANCHA

Contratación  de  personas  desempleadas  vulnerables  y  en
situación  de  exclusión  social  –  Programa  de  Apoyo  activo  al
Empleo

438.379,29 € 

 TOTAL 1.310.951,22€ 

Por lo que pueden generarse créditos dentro del vigente Presupuesto de 2024 de
esta Corporación por importe total de 1.310.951,22 euros.

Y viene previsto en el apartado a) del número uno del artículo 43 del R.D. 500/90 y
artículo 181.a. del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, siendo los mismos
aptos para tal Generación de Crédito y por un importe total de 1.310.951,22  euros (un
millón trescientos diez mil novecientos cincuenta y un euros con veintidós céntimos), no
teniendo naturaleza tributaria.

TERCERO. - Correlación entre el ingreso y el crédito generado.
Los ingresos,  que como ha quedado expuesto consisten en compromiso firme o

efectiva recaudación de derechos de subvención finalista de la Diputación Provincial de
Ciudad Real por importe de 872.571,93 euros (ochocientos setenta y dos mil quinientos
setenta y un euros con noventa y tres céntimos) y de la Junta de Comunidades de
Castilla la Mancha por importe de 438.379,29 euros (cuatrocientos treinta y ocho mil
trescientos  setenta  y  nueve  euros  con  veintinueve  céntimos),  por  lo  que  pudiendo
generar  créditos  dentro  del  vigente  Presupuesto  de  2024  de  esta  Corporación  por
importe de 1.310.951,22 euros, tiene una evidente relación con los gastos a que han de
ir adscritos los créditos presupuestarios a generar,  y cuya finalidad es dotar de crédito
suficiente  a  las  aplicaciones  presupuestarias  siguientes  para  asumir  los  costes
originados que a continuación se detallan:

PARTIDA CONCEPTO INCREMENTO
165/22100 Alumbrado público. Energía eléctrica      90.913,60 € 

926/131 Comunicaciones internas (informática): laboral temporal      32.397,02 € 
926/16000 Comunicaciones internas (informática): Seguridad Social      15.956,74 € 

161/61948
Abastecimiento  de  agua  potable:  Renovación  red  de
saneamiento

   157.603,86 € 

323/22700
Funcionamiento  de  centros  docentes  preescolar  y  primaria.
Limpieza y aseo.

     36.000,00 € 

432/61949
Información  y  promoción  turística.  Reparación  cubierta  Venta
Borondo

   103.300,00 € 

1532/61913 Pavimentación de vías publicas. Asfaltado de calles    105.498,15 € 
171/61943 Parques y jardines. Parque infantil      48.381,85 € 
241/13107 Fomento del empleo. Laboral temporal: Plan de Empleo    483.003,00 € 

241/1600007 Fomento del empleo. Seguridad Social: Plan de Empleo    237.897,00 € 
 TOTAL 1.310.951,22 € 

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y normas
concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Trámite: INFORME INTERVENTOR
Área/Servicio: OFICINA DE TRAMITACION/Intervención

Expediente: DAIMIEL2024/4644

Por todo ello se informa que la generación de créditos por importe de 1.310.951,22 euros en
la aplicación presupuestaria  que se indican en el  expediente,  está ajustada a la  normativa
vigente aplicable y es conforme con lo dispuesto en las bases de ejecución del Presupuesto,
existiendo la  debida correlación entre  los  ingresos en qué consisten las  operaciones y los
créditos generados. Siendo competente para la aprobación del expediente, el Presidente de la
Entidad.

Que es todo lo que tiene que informar, según su leal saber y entender.

En Daimiel, a la fecha que figura en el margen izquierdo.

EL INTERVENTOR

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y normas
concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Expediente: DAIMIEL2024/4682

DECRETO

Extracto: DECRETO GENERACIÓN DE CRÉDITO 06/2024

DECRETO.- 

Extracto:      Decreto generación de créditos n. 06/2024

Visto el expediente número 06/2024 tramitado para modificar créditos mediante generación por
compromiso firme o recaudación efectiva de subvenciones finalistas de la Diputación Provincial y
Junta  de Comunidades de Castilla  la  Mancha denominadas  Plan de apoyo a municipios  con
finalidad gasto corriente;   Contratación de Técnicos en competencias digitales de los puntos de
Inclusión Digital; Plan de obras en Redes de Abastecimiento de Agua Potable 2023; La Diputación
en tu Colegio 2024; Actuación de emergencia en cubierta de Venta Borondo alas norte y oeste;
Asfaltado de calles y Parque infantil y Contratación de personas desempleadas vulnerables y en
situación de exclusión social  – Programa de Apoyo activo al  Empleo e igualmente se crea la
partida presupuestaria, por el mismo importe a la vista de los documentos que los justifican.

Considerando que los ingresos no tienen la naturaleza de tributarios y existiendo una evidente
correlación con los gastos a generar, conforme lo dispuesto en el artículo 181 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, art. 43 a 45 del R.D. 500/90, las Bases de Ejecución del Presupuesto
para 2024, y el informe emitido por el Sr. Interventor.

R E S U E L V O

PRIMERO. - Aprobar definitivamente el Expediente de Modificación de Créditos número 06/2024,
introduciéndose en los estados de gastos e ingresos, las siguientes modificaciones:

Estado de Ingresos

PARTIDA CONCEPTO INCREMENTO

46190
Diputación  Provincial:  ingresos  de  subvenciones  para  la
financiación de activos corrientes

     90.913,60 € 

46102
Diputación Provincial:  plan de empleo contratación puntos de
Inclusión Digital

     48.353,76 € 

76100
Plan de obras en Redes de Abastecimiento de Agua Potable
2023

   157.603,86 € 

46113 La Diputación en tu Colegio      36.000,00 € 
76118 Diputación Provincial: nominativa Venta Borondo    103.300,00 € 

76117
Diputación Provincial: nominativa Asfaltado de calles y Parque
infantil

   153.880,00 € 

4505011 Consejería de Economía y Empleo: Plan de Empleo    720.900,00 € 
 TOTAL 1.310.951,22 € 

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb. 
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Expediente: DAIMIEL2024/4682

DECRETO

Estado de Gastos

PARTIDA CONCEPTO INCREMENTO
165/22100 Alumbrado público. Energía eléctrica      90.913,60 € 

926/131 Comunicaciones internas (informática): laboral temporal      32.397,02 € 
926/16000 Comunicaciones internas (informática): Seguridad Social      15.956,74 € 

161/61948
Abastecimiento  de  agua  potable:  Renovación  red  de
saneamiento

   157.603,86 € 

323/22700
Funcionamiento  de  centros  docentes  preescolar  y  primaria.
Limpieza y aseo.

     36.000,00 € 

432/61949
Información y promoción turística.  Reparación cubierta  Venta
Borondo

   103.300,00 € 

1532/61913 Pavimentación de vías públicas. Asfaltado de calles    105.498,15 € 
171/61943 Parques y jardines. Parque infantil      48.381,85 € 
241/13107 Fomento del empleo. Laboral temporal: Plan de Empleo    483.003,00 € 

241/160000
7

Fomento del empleo. Seguridad Social: Plan de Empleo    237.897,00 € 

 TOTAL 1.310.951,22 € 

SEGUNDO. - Siendo el expediente que se aprueba firme y ejecutivo sin más trámite, por lo que se
deberán introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho expediente.

TERCERO.- Dar cuenta al Pleno en la siguiente sesión ordinaria que se celebre.

Y para que conste, libro la presente certificación en la fecha que figura en el margen izquierdo.

EL ALCALDE DOY FE,

 LA SECRETARÍA

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb. 
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